
Asif}v,mo, el precepto citado de la LFTAIP prevé lo siguiente: 

~ Gustavo E. Campa s-; Col GLiadolupe lnn, C P 01020, Oernarcaciór- Ten to11al Afv,110 Obreaon. CD~> 

tt. Confirmar, modificar o revocar fas determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de fas Áreas de los sujetos obligados; 

".-.r~icu!o ~-.·. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

Al respecto, el artículo L,4, "fracción 11 de la LGTAIP prevé lo siguiente: 

PRIMERC.. ~ Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de acceso a la información, de conformidad con io dispuesto por los artículos 44, 
fracción 11 de 13 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); en 
concordancia con el diverso 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP). 

C O í-.' 5 ! D E R A N D O S 

!!~. En respuesta, la Coo, dinación de Asuntos Jurídicos solicitó la ampliación del término para dar 
respuesta, con fundamento en el artículo 44, fracción 11, 132, segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 135, segundo párrafo y 65, fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbíica. 

!!. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Unidad de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar, turnó 
la solicitud de información del Fondo de Salud para el Bienestar a la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos a través del oficio número 1 NSABl-UT-1892-202"1 de fecha 17 de agosto de 2021, a efecto 
de que brindara la atención correspondiente, dentro del plazo legal. 

Oescd¡;.ci5!' e; , "" a.::;; ta S' licitud c.'!e informa _ ión: 
"Copia en versión electrónica de fo convenios de colaboración firmados entre el INSABI y 
Servicios de Salud del estado de Tabasco para fa atención de fa pandemia del Covid79 en 
Tabasco, lo anterior del año 2020 al ario 2027" (sic) 

ti, Mediante solicitud con número de folio 1210300014421 de fecha 2 de agosto de 2021, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia del Fondo de Salud para el Bienestar se requirió lo 
siguiente: 

!~ !'i r E C E D E N T E S 

VISTOS: Para resolver el procedimiento de acceso a la información pública requerida mediante la 
solicitud al rubro citada, con base en los siguientes: 

Ciudad c:e México, a 27 de a~os::c de 2021 

EL BIENESTAR 
INSTITUTO DE SALUD PARA SECf?ETARIA OJ. SJ\l UD 

CT-1 NSABl-088-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de Información: 1210300014421 

INSABI SALUD r? '11 
~ • - <'.) 

"·,,.·~ i« 
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QUIN70. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44, fracciones 1, 11 y IV de la LGTAIP, 65, fracciones 
1, 11 y IV de la LFTAIP, así como en las Reglas 16 y 17 de las Reglas de Integración y Operación del 
Cornité de Transparencia del instituto de Salud para el Bienestar; y atendiendo a las medidas 
extraordinarias decretadas con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(Covidl9), 'ª presente resolución, que ha sido votada y aprobada de manera electrónica por los 
ln~egrantes del Cerniré de Transparenc!a, se firmará a: calce y al margen por sus Integrantes, una vez 
que las con ieiones laborales de esta entidad paraestatal lo permitan. La presente resolución podrá 

'cada con las firmas autógrafas respectivas, cientro de los cinco días hábiles siguientes a la 

CUA.~·i· .:.). El particular pocirá interponer por sí o a través de su representante legal, el recurso de 
revisión previsto por los artículos 142 y lLi-3 de la LGTAIP, en relación a los diversos 147 y 148 de la 
LFTAIP. 

'H.:RcEr,c. Notif;quese al solicitante a través del SISTEMA INFOMEX-Gobierno Federal la presente 
resolución. 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en el sitio de Internet de esta entidad paraestata!. 

P!~lí·A~Rl.J. Se t.:vfS!,_r111;; la ampliación del plazo de respuesta referida en el considerando Segundo, 
de conformidad con los rz.zonamientos expuestos en la presente resolución. 

En atención a lo descrito, este órgano colegiado, con fundamento en los preceptos legales 
invocados, 

TERCER.:>. - Por lo que, al no existir ningún impedimento legal para solicitar la ampliación del plazo 
de respuesta, es de otorgarse la prórroga solicitada por la Coordinación de Asuntos Jurídicos. 

"Sobre el particular, de acuerdo e lo estipulado por los artículos 735 de la Ley Federal de 
Trcmeparencio y Acceso a la Información Pública y 732 de la Ley Cenera! de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, me permiw solicitar la ampliación de plazo por diez días 
hábiles más, pa_ra dar respuesta a la citada solicitud, toda vez que esta Coordinación se 
encuentra recabando y verificando la información que se debe proporcionar con la finalidad 
ele dar cabal cumplimiento a lo requerido." (sic) 

~EGUi\¡)C. - La Coordinación de Asuntos Jurídicos, a través del oficio número INSABl-CAJ-1883-2021, 
de fecha 23 de agosto de 2021, solicitó la prór-oqa en los términos siguientes: 

Ji. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

" 

"A1Uc•1lo "55. Los Comités de Trcnsparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

INSTITUTO DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

SECRETARIA OE SALUD 

CT-INSABl-088-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de Información: 1210300014421 

INSABI SALUD 
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,;,ffl"".!A • .JA'tAME SIL..l~.i~A 
c.~~mtDO Al~GÁEZ .» ••• 

TiT~_l'i..\"~ DE U.\ COO!'=~D1!'-Lü..C' :' i. D~('º / 
P2C~r.so.; MAT~f..:IA.LE:~ v S.:.-<.¡((::-~--~ 

,:,o.·NERAU.:S 

... ;;;;~ . ·' ~~:..-- ,_,/ 
/~?"/ __ _,,...,,,, 

/. ... ·~ ,,.?" 

~' ..::. . W8LA, .co PE'...:1f(ER-.., 
E~ ÓR~nNO l:>!Tt':~··.NO 

t 2 corrrnoi, !::N EL ¡r-isT.TuTO ~~ 
SALUD p,\RA EL BiEr· ESTA~ 

LiC. t.3-.1 .. GE.·t,·:: C~3AR ,·:Ef~.~t..NDEZ ESCORC!A 
coo¡:;.01NAf"O~. 1)E AS JNTOS JURÍD!COS y 

'.'"lRESID!::.11.:.TE Dr=L COM!TÉ DE 
·~Tt .~·~p- •. :EMCl1::.. 

Así, por una: .imidad de votos lo resc.vieror 1 !os integrantes del Comité de Transparencia del Instituto 
de Salud para el Bienestar. 

fecha de la presente resolución, en el Portal electrónico del INSABI, en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/insabi/documentos/resoluciones-261317?state=published. 

El BIENESTAR 
INSTITUTO OE SALUD PARA SECQE'TAPIA Of. <;ALUD 

CT·I NSABl-088-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de Información: 1210300014421 

INSABI SALUD 


